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Resumen 
 

El objetivo de este informe es presentar la optimización en la medición del ruido ambiental 

producto de actividades industriales, implementando correcciones de errores que puedan influir 

en el cálculo del Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LAeqT) en 

la consultora Hidrosat y medio ambiente S.A.C. El diseño de la metodología propuesta se 

fundamenta en las directrices establecidas en la NTP-ISO 1996-2 concerniente a la 

determinación de los niveles de ruido ambiental, misma que ha sido validada por el laboratorio 

R-Lab S.A.C. y Asequality en el interlaboratorio de evaluación de las mediciones de nivel de 

presión Sonora realizado en Quito, Ecuador en noviembre del 2022. Al respecto a la 

automatización del procedimiento, se ejecutó mediante la creación de una planilla electrónica 

en Microsoft Excel, lo que propició la identificación y solución expedita de las mediciones 

concernientes a los niveles de ruido, al mismo tiempo que facilitó la rectificación de errores en 

la toma de datos. Como culminación, gracias a la implementación de automatización para la 

detección y subsanación de desviaciones, se consiguió una optimización sustancial de la 

integridad y solidez de los resultados relativos al nivel de ruido ambiental. A su vez, se logró 

una optimización del procesamiento al agilizar las labores de corrección y preparación de los 

datos medidos en campo. 

Palabras clave: Optimización de medición de ruido, ruido ambiental, norma NTP-

ISO 1996-2, LAeqT, HIDROSAT Y MEDIO AMBIENTE S.A.C. 

 

 

 



Abstract 
 

The objective of this report is to present the optimization in the measurement of environmental 

noise product of industrial activities, implementing error corrections that may influence the 

calculation of the equivalent continuous sound pressure level with weighting A (LAeqT) in the 

consultancy Hidrosat y medio ambiente S.A.C. The design of the proposed methodology is 

based on the guidelines established in the NTP-ISO 1996-2 concerning the determination of 

environmental noise levels, which has been validated by the R-Lab S.A.C. laboratory and 

ASEQUALITY in the interlaboratory for the evaluation of sound pressure level measurements 

carried out in Quito, Ecuador in November 2022. Regarding the automation of the procedure, 

it was executed through the creation of an electronic spreadsheet in Microsoft Excel, which led 

to the identification and expeditious solution of measurements concerning noise levels, while 

facilitating the rectification of errors in data collection. As a culmination, thanks to the 

implementation of automation for the detection and correction of deviations, a substantial 

optimization of the integrity and robustness of the results related to the level of environmental 

noise was achieved. At the same time, processing optimization was achieved by speeding up 

the correction and preparation of the data measured in the field. 

 

Keywords: Optimization of noise measurement, environmental noise, standard NTP-ISO 

1996-2, LAeqT, HIDROSAT Y MEDIO AMBIENTE S.A.C. 

 

 



1 

 

I. INTRODUCCIÓN 

En el vertiginoso y cada vez más interconectado mundo moderno, la noción de un entorno 

acústico tranquilo y sereno ha ido cediendo terreno ante la proliferación de actividades 

industriales y urbanas. El ruido, una presencia omnipresente en nuestra cotidianidad, ha 

emergido como un desafío ambiental de considerables proporciones, con consecuencias que se 

extienden desde el bienestar humano hasta la salud de los ecosistemas. Para abordar este 

problema de manera rigurosa y sistemática, las consultoras ambientales han adoptado 

metodologías y estándares que aseguren mediciones precisas y una comprensión integral del 

impacto del ruido ambiental. 

La NTP-ISO 1996-2 basada en la norma ISO 1996-2 define las bases sobre las cuales se 

deben realizar las mediciones de ruido ambiental, tomando en consideración factores tales 

como la ubicación de los puntos de medición, los períodos de muestreo y condiciones 

climáticas. Una de sus características distintivas es su capacidad para reflejar la variabilidad 

temporal y espacial del ruido, lo que la convierte en una herramienta esencial para la 

comprensión precisa de la dinámica del ruido en diferentes entornos. Además, la norma 

específica la metodología para el cálculo del Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 

con ponderación A (LAeqT), una medida crucial para la caracterización de la exposición al 

ruido. 

La consultora Hidrosat y medio ambiente S.A.C., en su compromiso de brindar un servicio 

de calidad en la medición de ruido ambiental, incorporo la norma NTP-ISO 1996-2 para la 

medición del ruido ambiental proveniente de actividades industriales.  En este contexto, la 

consultora ha demostrado un compromiso en la búsqueda de la excelencia en la medición de 

ruido ambiental. Reconociendo el papel esencial en evaluar el nivel de presión sonora de los 

espacios próximos a actividades industriales. 



1.1.  Trayectoria del autor 
 

Bachiller de la escuela de Ingeniería Ambiental en la Universidad Nacional Federico 

Villarreal; Facultad de Ingeniería Geográfica, Ambiental y Ecoturismo. 

Inicio su trayectoria laboral en febrero del año 2008, como inspector de campo en la 

consultora Hidrosat y medio ambiente S.A.C.; en marzo del 2010 asume el cargo de 

Coordinador de monitoreos ambientales de esta misma empresa; y finalmente se desempeña 

como gerente de estudios ambientales desde julio del 2014 hasta la actualidad. 

1.2.  Descripción de la Empresa 
 

1.2.1. Datos Generales de Hidrosat y medio ambiente S.A.C. 
 

• Razón Social: HIDROSAT Y MEDIO AMBIENTE S.A.C. (HIDMEDAM) 

• RUC: 20511741514 

• Fecha de inicio de actividades: 01/11/2005 

• Actividad económica principal:  Investigaciones y desarrollo experimental en el campo 

de las ciencias naturales y la ingeniería 

Hidrosat y medio ambiente S.A.C. es una empresa que inicia sus operaciones en el 

2005, que brinda servicios de consultoría ambiental, inspección en Monitoreo Ambiental y 

Monitoreo ocupacional a todos los diversos sectores productivos de nuestro país, contando con 

los registros vigentes en los sectores de: energía, minería, transportes, hidrocarburos, 

producción (industria y pesquería), saneamiento, construcción y la dirección de capitanías y 

Guardacostas (DICAPI). 

 

 



1.2.2. Misión y Visión de la empresa. 
 

Tiene como misión "brindar a sus clientes calidez en la atención, confianza en los 

servicios profesionales ofrecidos, tecnología moderna, otorgar el mejor precio que lo hace 

competitivo en el mercado y dar alternativas de solución a sus problemas. Contribuyendo a que 

nuestro ambiente sea saludable de la mano de crecimiento sostenible de las empresas de nuestro 

país." (Hidrosat y medio ambiente S.A.C., 2023) 

Su visión es "ser una empresa líder e innovadora, objetiva, competitiva y moderna, de 

reconocido prestigio en la prestación de servicios para realizar estudios y monitoreos 

ambientales." (Hidrosat y medio ambiente S.A.C., 2023) 

 

 



1.3 Organigrama de la empresa Hidrosat y medio ambiente S.A.C. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Hidrosat y medio Ambiente S.A.C. (2023) 
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas. 

Área. La Gerencia de Estudios Ambientales, se encuentra encargada de evaluar y mitigar 

los impactos ambientales de proyectos, actividades o políticas, asegurando el cumplimiento de 

normativas y promoviendo la responsabilidad social corporativa. 

Los profesionales en esta área realizan investigaciones exhaustivas para comprender los 

efectos potenciales en el entorno natural, como la contaminación del aire, el agua, suelo, 

radiación electromagnéticas y ruido. También diseñan estrategias de gestión ambiental, 

proponen soluciones y supervisan su implementación. 

     Funciones. A continuación, se detalla las funciones desarrolladas en el área: 
 

• Evaluar los proyectos y actividades de una industria u organización que pueden afectar 

el entorno natural. Esto implica identificar y prevenir posibles impactos negativos y 

desarrollar estrategias para mitigarlos 

• Realizar el seguimiento continuo de las operaciones de industrias y empresas para 

asegurarse de que se cumplan las regulaciones y estándares ambientales. Esto puede 

incluir el monitoreo de la calidad del aire, del agua, ruido, suelo, radiaciones y de otros 

recursos naturales. 

• Educar y capacitar a los empleados de la consultora y partes interesadas en cuestiones 

ambientales. Esto puede incluir la sensibilización sobre prácticas sostenibles y el 

cumplimiento de regulaciones ambientales 

• Participar en proyectos de investigación y desarrollo relacionados con tecnologías y 

prácticas más sostenibles. 

 



• Realizar de líneas base y matrices de identificación de impacto ambiental de Estudios 

de Impacto ambiental. 

• Responsable de la elaboración de formatos y hojas de cálculo para la medición de ruido 

ambiental, determinación del volumen estándar para la determinación de calidad del 

aire y rosa de vientos. 

. 

  



II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA. 
 

En el presente informe, la actividad específica que se va a describir es la optimización 

de la medición de ruido ambiental de actividades industriales implementado en la consultora 

HIDROSAT en setiembre del 2020, y adoptado posteriormente por el laboratorio R-Lab 

S.A.C., en el marco de los lineamientos establecidos en la NTP-ISO 1996-2, mismos con los 

que acreditaría el ensayo de medición de Ruido Ambiental ante el International accreditation 

service. IAS (2022). 

 

2.1. Objetivos 

2.1.1. Objetivo principal 

Mejorar la integridad y solidez de los resultados de nivel de ruido ambiental mediante la 

automatización para la detección y corrección de desviaciones obtenidos de la NTP-ISO 1996-

2 con la finalidad de obtener un LAeqT confiable 

2.1.2. Objetivos Especificos 

• Recopilar y procesar los datos de campo, incluyendo los valores de LAeqT, LAmax, 

LAmin y LA90, para garantizar una entrada precisa en el sistema. 

• Implementar un riguroso proceso de control de calidad de los datos recolectados, 

identificando y corrigiendo desviaciones según los estándares de la NTP-ISO 1996-2. 

• Generar un resultado final de LAeqT confiable y sólido mediante la automatización, 

asegurando la integridad de los datos procesados y la conformidad con los criterios 

establecidos. 

2.2. Metodología  
 

El presente informe interpreta los lineamientos de la NTP-ISO 1996-2 ACÚSTICA. 

Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles 



de ruido ambiental, a la medición de ruido ambiental realizado por la consultora Hidrosat y medio 

ambiente S.A.C., en los cálculos y criterios para llevar a cabo una adecuada medición de ruido 

ambiental, centrada en los casos de ruido provenientes de procesos industriales de fuentes 

estacionarias fijas (plantas). 

 

Antes de esta implementación del presente método se solía reportar solo los parámetros 

LAFmax, LAFmin y LAeqt de un intervalo de 5 a 10 minutos sin aplicar correcciones a la 

medición.  

2.2.1. Definiciones.  

 

A continuación, se brindan definiciones clave tomadas de INACAL. (2020). NTP-ISO 1996-

1:2020, INACAL. (2008). NTP-ISO 1996-2:2008 y MINAM (2014). Protocolo nacional de 

monitoreo de ruido ambiental 

• Corrección: Un valor, ya sea positivo o negativo, constante o variable, que se suma al 

nivel de sonido previsto o medido para tener en cuenta características específicas del 

sonido, el momento del día o el tipo de fuente. 

• Decibel (dB): Una unidad sin dimensiones utilizada para expresar el logaritmo de la 

relación entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. Es una décima parte 

del bel (B) y es la unidad comúnmente utilizada para describir los niveles de presión 

sonora. 

• Decibel "A" (dB(A)): La unidad para expresar el nivel de presión sonora, que tiene en 

cuenta la respuesta del oído humano a diferentes frecuencias utilizando el filtro de 

ponderación "A". 



• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeqT): El 

nivel de presión sonora constante, medido en decibelios A, que contiene la misma 

energía total que el sonido observado durante un intervalo de tiempo (T). 

• Ruido Ambiental: Todos los sonidos que pueden causar molestias fuera del área o 

propiedad que alberga la fuente de sonido. 

• Ruido Residual: El nivel de presión sonora generado por fuentes cercanas o lejanas 

que no están relacionadas con el objeto de medición. 

• Sonómetro: Un instrumento estandarizado utilizado para medir los niveles de presión 

sonora. 

• Sonómetro Integrador: Son sonómetros que pueden calcular el nivel continuo 

equivalente LAeqT y cuentan con funciones para la transferencia de datos a una 

computadora, cálculo de percentiles y análisis de frecuencia, entre otros. 

• Superficies Reflectantes: Superficies que no absorben el sonido, sino que lo reflejan y 

alteran su dirección en el espacio. 

• LAFmin: Representa el nivel de ruido más bajo registrado durante el período de 

medición, considerando la ponderación de frecuencia 'A' y la ponderación temporal 'F'.  

• LAFmax: Indica el nivel de ruido más alto registrado durante el período de medición, 

utilizando la ponderación de frecuencia 'A' y ponderación temporal 'F'. 

• LA90: Es el nivel de ruido que es superado por el 90% de las mediciones ponderadas 

en 'A', determinado a través de análisis estadístico. El LA90 puede ser tomado como 

equivalente al ruido residual. 

• LAcorr: Es el nivel de ruido ambiental de ponderación A corregido. 

 

 



2.2.2. Consideraciones previas al calculo 

 

Previo al cálculo del LAeqT deberemos confirmar que se cumplan los siguientes criterios 

establecidos en la NTP-ISO 1996-2 y en el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental 

MINAM. (2014), los cuales son necesarios para desarrollar el posterior calculo. 

- Identificar si hay superficies reflectantes cercanas al receptor 

- Que la medición se haya realizado sin presencia de lluvias 

- Identificar si la fuente o emisor del ruido tiene un funcionamiento permanente o 

intermitente, si es intermitente identificar si el ciclo es mayor o menor a 5 minutos. 

- Que la velocidad del viento no sobrepase de 5 m/s 

- Identificar si hay otras fuentes de ruido que se añadan a nuestra medición 

- Anotar la altura de la fuente de ruido (hs), la altura del receptor (hr) y la distancia entre 

emisor y receptor (r). Donde la ecuación ( hs + hr  ) / r debe ser ≥ 0,1. 

- Se deberá anotar en el formato de campo de medición de ruido R-Lab S.A.C. (2022) las 

condiciones meteorológicas (lluvias, velocidad del viento, nubosidad), la altura del emisor 

de ruido, la altura del receptor (sonómetro integrador), la distancia entre el receptor y 

emisor, la cercanía a superficies reflectantes y el tipo de suelo 

- Cumplidos los criterios anteriores el inspector procede con el registro de datos LAeqT, 

LAFmax, LAFmin y LA90 de manera consecutiva; la hora de medición y la posición del 

sonómetro, los cuales son anotados en un formato de campo, y simultáneamente grabados 

en la memoria del sonómetro, en nuestro caso usamos el sonómetro integrador BSWA 

308 Clase I. 

La medición del ruido se realiza tomando 5 mediciones a intervalos de 5 minutos de manera 

consecutiva, de encontrarse que existen ciclos intermitentes mayores a 5 minutos se asignara un 

tiempo que albergue al ciclo completo. 



2.2.3. Pasos para la medición del Calculo. 

Una vez teniendo cinco mediciones de LAeqT(i), cinco mediciones de LAmax(i), cinco mediciones 

LAmin(i) y cinco mediciones LA90(i) y habiendo cumplido los criterios del ítem 2.2.2 procederemos 

con los pasos necesarios para el calculo del LAeqt. 

A partir de las cinco mediciones de LAeqT(i) se procederán a realizar la suma logarítmica de nivel 

de sonido equivalente para el LAeqT. El cual se calculará por la siguiente formula: 

LAeqT = 10 loga((∑10a^a(LAeqT(i)10 ))/n) 
De las cinco mediciones de LAmax se escogerá el LAmax(i) mayor. 

De las cinco mediciones de LAmin se escogerá el LAmin(i) menor. 

A partir de las cinco mediciones de LA90(i) se procederán a realizar la suma logarítmica para el 

LA90. El cual se calculará por la siguiente formula: 

LA90 = 10 loga((∑10a^a(LA90(i)10 ))/n) 
Si la diferencia entre el LAeqT encontrada con el LA90 es menor a 3 dB(A) o mayor a 10 dB(A), 

debera considerarse si la ubicación donde se encuentra el sonómetro, tiene alguna superficie 

vertical reflectante de no haberla o estar a más de dos metros, no se realizará una segunda 

corrección, de haber alguna superficie reflectante vertical entre 0,5 metros a 2 metros deberemos 

restar 3 dB(A) a nuestro resultado del LAeqt, mientras que si la medición se ha realizado encima 

de una superficie horizontal deberemos restar 6 dB(A) de nuestro resultado del LAeqt. 

 

Por el contrario si la diferencia entre el LAeqT encontrada con el LA90 es mayor a 3 dB(A) y menor 

a 10 dB(A), deberemos realizar una corrección a cada una de las mediciones individuales según 

la siguiente formula.  

LAcorr(i) = 10axaloga((10LAeqt(i)10 ) − (10LA90(i)10 )) 



A partir de las cinco mediciones de LAcorr(i) se procederán a realizar la suma logarítmica para el 

LAcorr. El cual se calculará por la siguiente formula: 

LAcorr = 10 loga((∑10a^a(LAcorr(i)10 ))/n) 
Una vez calculado el LAcorr deberemos considerar si la ubicación donde se encuentra el sonómetro, 

tiene alguna superficie vertical reflectante de no haberla o estar a más de dos metros, no se 

realizará una segunda corrección, de haber alguna superficie reflectante vertical entre 0,5 metros 

a 2 metros deberemos restar 3 dB(A) a nuestro resultado, mientras que si la medición se ha 

realizado encima de una superficie horizontal deberemos restar 6 dB(A) de nuestro resultado. 

 

2.3. Resultados 
 

2.3.1. Cálculo de ruido ambiental 

 

Teniendo en cuenta que los datos recopilados en el sonómetro integrador clase 1 son LAeqT, 

LAFmax, LAFmin y LA90 los cuales serán nuestras variables independientes, para este ejemplo 

consideraremos que la medición de ruido ambiental se realizó en una Unidad Minera en 

Huancavelica, en una la zona clasificada como zona Industrial según el estándar de calidad 

ambiental para ruido (CONAM, 2003),  en un horario diurno comprendido entre las 14:00 y 14:25 

con 5 mediciones de 5 minutos cada una. Mismo que ha sido reflejado en el informe de ensayo 

del laboratorio R-Lab S.A.C. N° 2307230RU (R-Lab S.A.C., 2023) 

  



Tabla 1 

Datos obtenidos del sonómetro integrador Clase I, durante 25 minutos en 5 mediciones. 

Medición Dia Hora LAeqT(i) LAFmax(i) LAFmin(i) LA90(i) 

1 09/07/2023 14:00 48,8 50,1 41,3 44,1 

2 09/07/2023 14:05 47,5 49,1 40,3 43,8 

3 09/07/2023 14:10 46,0 48,3 39,1 42,0 

4 09/07/2023 14:15 47,0 49,9 40,7 43,2 

5 09/07/2023 14:20 46,8 50,3 40,0 45,3 

 

Nota.  LAeqT(i), LAFmax(i), LAFmin(i) y LA90(i) tomadas con el sonómetro integrador Clase 1, 

entre las 14:00 y 14:25 del 09/07/2023 en 5 mediciones. 

 
  

Para determinar el LAeqT de la medición basado en las 5 mediciones de LAeqT(i), todavía sin 

determinar si deberá aplicarse correcciones realizaremos la siguiente ecuación, la cual es la suma 

logarítmica de nivel de sonido equivalente o también llamada suma logarítmica de LAeqT. 

LAeqt = 10 loga((∑10a^a(LAeqt10 ))/n) 
Se procederá a elevar 10 a la potencia de cada LAeqT(i) dividido entre 10; y posteriormente 

sumar los 5 resultados obtenidos, según se muestra en la tabla 2 como parte del calculo para hallar 

la sumatoria en la suma logarítmica de LAeqT. 

  



Tabla 2 

Cálculo del 10 ^ (LAeqT(i)/10) para el LAeqT 

Medición 10 ^ (LAeqT(i)/10) 

1 75 857,76 

2 56 234,13 

3 39 810,72 

4 50 118,72 

5 47 863,01 

Sumatoria 269 884,3 

 
Nota. Sumatoria de la suma logarítmica de las 5 mediciones para hallar el LAEqT. 
 

Habiéndose obtenido la sumatoria de los valores obtenidos en la tabla 2, se procede a 

dividirlos entre el número de mediciones realizadas que es un valor de 5. 

∑10a^a(LAeqt(i)10 ))/n = 269 884,3 / 5 = 53 976,9 

A este nuevo valor obtenido deberemos sacarle el logaritmo y multiplicarlo por 10. 

LAeqT = 10 log (53 976,9) 

LAeqT = 47,3 

  

Para el caso de LAFmax general y LAFmin general, bastara con sacar el máximo de los LAFmax 

y el mínimo de los LAFmin, correspondiendo para el caso de ejemplo el LAFmax el valor de 50,3 y 

para el caso del LAFmin el valor de 39,1. 

  

Para realizar el cálculo del LA90 de toda la medición procederemos de manera similar al 

caso del LAeqT. 

LA90 = 10 loga((∑10a^a(LA90(i)10 ))/n) 



Se procederá a elevar 10 a la potencia de cada LA90 dividido entre 10; y posteriormente 

sumar los 5 resultados obtenidos, según se muestra en la tabla tres. 

Tabla 3 
 

Cálculo del 10 ^ (LA90(i)/10) para el LA90 

 

Medición 10 ^ (LA90(i)/10) 

1 25 704,0 

2 23 988,3 

3 15 848,9 

4 20 893,0 

5 33 884,4 

Sumatoria 120 318,6 

 
Nota. Sumatoria de la suma logarítmica de las 5 mediciones para hallar el LA90 

 
 

Habiéndose obtenido la sumatoria de los valores obtenidos en la tabla 3 se procede a 

dividirlos entre el número de mediciones realizadas que es un valor de 5. 

∑10a^a(LA90(i)10 ))/n = 120 318,6 / 5 = 24 063,7 

A este nuevo valor obtenido deberemos sacarle el logaritmo y multiplicarlo por 10. 

L90 = 10 log (24 063,7) 

L90 = 43,8 

Luego de haber realizado los pasos previos, incluiremos los resultados en la tabla cuatro. 

 

 

 



Tabla 4 

Resultados de LAeqT, LAFmax, LAFmin y LA90 de la medición. 

Medición LAeqT LAFmax LAFmin L90 

1 48,8 50,1 41,3 44,1 

2 47,5 49,1 40,3 43,8 

3 46,0 48,3 39,1 42,0 

4 47,0 49,9 40,7 43,2 

5 46,8 50,3 40,0 45,3 

Resultados 47,3 50,3 39,1 43,8 

 
Nota. Resultados de las 5 mediciones de LAeqT(i), LAFmax(i), LAFmin(i) y LA90(i). 
 

Se deberá verificar si deben realizarse correcciones para que haya una correspondencia 

entre las mediciones individuales y los resultados obtenidos hasta este momento. De verificarse 

que no hay corrección necesaria a realizar del LAeqT general encontrado se reportara el mismo 

como resultado. 

 

2.3.2. Correcciones. 

 

Si la diferencia entre el LAeqT y el LA90 es mayor a 3 dB(A) y menor a 10 dB(A), deberemos 

realizar una corrección a cada una de las mediciones individuales según la siguiente formula. 

Caso contrario se tomaría el resultado de LAeqT ya encontrado. 

LAcorr = 10axaloga((10LAeqt10 ) − (10LA9010 )) 
En nuestro caso de ejemplo encontramos que el LAeqT es de 47,3 dB(A) y el LA90 es de 43,8 dB(A), 

siendo la diferencia de 3,5 dB(A), por tanto deberemos proseguir con el cálculo la LAcorr. 



Tabla 5  

Cálculo del LAcorr(i) 

Medición 10^(LAeqT/10) 
A 

10^(LA90/10) 
B 

Āÿa� ���(ý − þ) �ý���� 

1 75 857,8 25 704,0 47,0 

2 56 234,1 23 988,3 45,1 

3 39 810,7 15 848,9 43,8 

4 50 118,7 20 893,0 44,7 

5 47 863,0 33 884,4 41,5 

 

Nota. Sumatoria de las sumas logarítmica de las 5 mediciones para hallar el LAcorr en base a la 

diferencia entre las sumatoria de la suma logarítmica de LAeqT y LA90 

 
Habiendo determinado las correcciones para cada una de las mediciones, se procede a 

calcular la LAcorr de toda la medición. 

 

Tabla 6 

Cálculo del 10 ^ (LAcorr(i)/10) para el LAcorr 

Medición 10 ^ (LAcorr(i)/10) 

1 50 153,8 

2 32 245,8 

3 23 961,8 

4 29 225,8 

5 13 978,6 

Sumatoria 149 565,7 

 
Nota. Sumatoria de la suma logarítmica de las 5 mediciones para hallar el LAcorr. 
 



Habiéndose obtenido la sumatoria de los valores obtenidos en la tabla seis, se procede a dividirlos 

entre el número de mediciones realizadas que es un valor de 5. 

∑10a^a(LAcorr(i)10 ))/n = 149 565,7 / 5 = 29 913,1 

A este nuevo valor obtenido deberemos sacarle el logaritmo y multiplicarlo por 10. 

LAcorr = 10 log (29 913,1) 

LAcorr = 44,8 

Para concluir con el cálculo del LAeqT deberemos considerar si la ubicación donde se encuentra el 

sonómetro, tiene alguna superficie vertical reflectante a mas de 2 metros, con lo que no se 

realizara una segunda corrección, de haber alguna superficie reflectante vertical entre 0,5 metros 

a 2 metros deberemos restar 3 dB(A) a nuestro resultado, mientras que si la medición se ha 

realizado encima de una superficie horizontal deberemos restar 6 dB(A) de nuestro resultado. 

En el ejemplo actual, no se realizará una segunda corrección al no a ver ninguna superficie 

reflectante vertical a menos de 2 metros, ni encontrarse el sonómetro encima de alguna superficie 

reflectante horizontal. En los Anexos B, C y D, se puede apreciar la cadena de custodia, los datos 

de campo y el informe de ensayo que sirvieron para ilustrar el presente ejemplo. 

Finalmente podemos concluir que el valor del LAeqt para este caso en específico será el valor del 

LAcorr de 44,8 dB(A), el cual al compararlo con el <estándar de calidad ambiental para ruido para 

una zona industrial en horario diurno que establece un límite máximo de 60 dB(A)= CONAM 

(2003) se encontrará dentro de los establecido en el ECA ruido. 

  



2.4. Comparación entre los resultados por el método antiguo y método actual (NTP-ISO 
1996-2) 
 

Habiendo determinado en el ejemplo anterior que el Nivel de Presión Sonora Continuo 

Equivalente con ponderación A (LAeqT) obtenido aplicando los lineamientos de la NTP-ISO 

1996-2 es de 44,8 dB(A) el cual corresponde a la estación R-3; podemos encontrar una diferencia 

bastante marcada al resultado que hubiera sido reportado si solo mediamos durante los primeros 

5 minutos, en la primera medición entre las 14:00 y 14:05 la que nos arrojo un valor de LAeqt de 

48,8 dB(A). Determinamos así que el resultado del Laeqt de 44,8 dB(A) es mucho más preciso y 

confiable. 

  



III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA. 

- Elaboración de hojas de cálculo para graficar la rosa de vientos en función a los datos 

de la estación metereológica; determinación del LAeqT para monitoreo de ruido ambiental y 

obtención del Volumen estándar para calidad de aire. 

- Elaboración de la línea base e identificación de impactos  ambientales del Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto <Implementación y Operación de un Centro de Producción de 

Truchas Arco Iris en la laguna PUN RUN 2=, Pasco. 2016 

- Elaboración de la línea base e identificación de impactos  ambientales del Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto <Implementación y Operación de un Centro de Producción de 

Truchas Arcoíris en la laguna Choclococha=, Huancavelica. 2017 

- Elaboración de la línea base e identificación de impactos  ambientales del Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto: fortalecimiento de la capacidad resolutiva del Hospital 

Regional Manuel Nuñez Butrón, Provincia de Puno-Región Puno.  2018 

- Participación en el Interlaboratorio con la empresa ASEQUALITY para la evaluación 

de las mediciones de nivel de presión sonora realizado en Quito, Ecuador el 07/11/2022. 

Asequality (2022). 

- Responsable de la coordinación para la realización de monitoreos ambientales y 

elaboración de Informes de monitoreo de la U.M. Cobriza de Doe Run Perú ahora Operadores 

de Concentrados Peruanos del 2014 a la fecha. 

- Responsable de cumplimiento de monitoreos ambientales y elaboración de Informes de 

monitoreo de la empresa regional de servicio público de electricidad del Norte S.A. (ENSA) 

2022-2023 

  



IV. CONCLUSIONES 
 

• El procesamiento de la información obtenida en campo se ha realizado de manera 

efectiva, lo que permite una gestión más eficiente de los datos recopilados durante las 

mediciones de ruido ambiental. 

• La realización de un control de calidad de los datos obtenidos asegura que los resultados 

sean fiables y precisos, lo que es esencial para tomar decisiones informadas y cumplir 

con los requisitos regulatorios. 

• La entrega de un resultado en LAeqT confiable se ha logrado gracias a la 

implementación de estas mejoras en el proceso. Esto proporciona a los interesados 

información precisa y de calidad sobre el nivel de ruido ambiental, lo que es esencial 

para la toma de decisiones relacionadas con el control y la gestión del ruido en el 

entorno. 

  



V. RECOMENDACIONES 
 

• El calculo de LAeqT puede ser mejorado con una combinación de hardware de calidad, 

técnicas de medición precisas y un proceso de análisis riguroso. Asegurándose de seguir 

buenas prácticas en cada etapa del proceso de medición y cálculo es esencial para 

obtener resultados más confiables y precisos. En el cuidado del sonómetro integrador 

Clase I, deberemos tener especial cuidado no solo en que este calibrado y darle una 

verificación diaria, también debemos considerar mantenerlo alejado de la humedad, no 

conectarlo a fuentes de energía como generadores eléctricos y cuidarlo de golpes al ser 

un equipo sensible.  

• Se recomienda a futuro investigar y adoptar sistemas de monitoreo continuo del ruido 

ambiental utilizando tecnología avanzada, como sensores de sonido en tiempo real. 

Estos sistemas permiten una vigilancia constante y en tiempo real de los niveles de 

ruido, lo que facilita una respuesta inmediata a las fluctuaciones y desviaciones, 

mejorando así la calidad de los datos y la capacidad de corrección temprana de 

problemas. 

• Es importante invertir en la capacitación continua del personal encargado de realizar 

mediciones y análisis de datos de ruido ambiental. Esto garantiza que estén al tanto de 

las últimas técnicas y tecnologías disponibles, lo que contribuirá a la mejora constante 

de la calidad de los resultados y a la correcta interpretación de los datos para la toma de 

decisiones informadas. 
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VII ANEXOS 
 

Anexo A. Fotografías de medición de ruido ambiental frente de una planta industrial 
 

Figura 1. Reconocimiento de la estación de medición de nivel de ruido ambiental 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía reconocimiento de la ubicación de un punto de ruido ambiental, enfrente de una 
industria en el distrito de Ate, Lima, Peru. Setiembre del 2023. 
 
 

Figura 2. Inicio de lectura de datos del sonómetro para el calculo del LAeqt. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía de lectura de datos LAeqT(i), LAFmax(i), LAFmin(i) y LA90(i) en el sonómetro integrador 
clase 1, BSWA 308. 



Anexo B. Cadena de custodia de medición de ruido ambiental 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: R-Lab S.A.C., 11/07/2023, Cadena de custodia N° 2307260RU 



Anexo C. Datos de campo de la medición de ruido ambiental 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: R-Lab S.A.C., 11/07/2023, Datos de campo de la Orden de Trabajo 2307007 



Anexo D. Informe de ensayo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R-Lab S.A.C., 09/07/2023, Informe de ensayo N° 2307260RU 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R-Lab S.A.C., 09/07/2023, Informe de ensayo N° 2307260RU 



Anexo E. Constancia de implementación de medición de ruido ambiental en la 
consultora Hidrosat y medio ambiente S.A.C. Setiembre, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Hidrosat y medio ambiente S.A.C., 29/07/2020, Constancia 



Anexo F. Certificado de validación del método de ruido ambiental del laboratorio        
R-Lab S.A.C. y acreditación ante IAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R-Lab S.A.C., 17/01/2022, Certificado 



Anexo G. Certificado de participación del Interlaboratorio de ASEQUALITY para la 
medición de ruido ambiental. Quito, diciembre del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R-Lab S.A.C., 01/12/2022, Certificado 



Anexo G. Certificado de acreditación del laboratorio R-Lab S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: International accreditation service (IAS), 04/10/2022, Certificado de acreditación 



Anexo H. Paginas 6 y 7 de alcance de la acreditación del laboratorio R-Lab S.A.C. 
donde se ubica la medición de ruido ambiental. 

 

 

Fuente: International accreditation service (IAS), 04/10/2022, Alcance de acreditación 

 



Anexo I. Paginas 1, 3 y 7 de del Informe Interlaboratorio de ruido Ambiental de 
Asequality, Quito Ecuador, 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Asequality, 29/10/2022, Informe Interlaboratorio Ruido Ambiental 4T22 

 



 

Fuente: Asequality, 29/10/2022, Informe Interlaboratorio Ruido Ambiental 4T22 

 

 



 

Fuente: Asequality, 29/10/2022, Informe Interlaboratorio Ruido Ambiental 4T22 


